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POR MECIIO D§ LA CUAL §E JU§TIFICA LA CELÉBRACIÓN DE UN
CONVENIO POR LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA CON

ATESA DE OCCIDENTE §.A.§. E.§,P

Y§ülD ARMANDO Roxo FORER§ Mayor de edad, identificado con la céduta de
ciudadanía número 10.032.1S3 expedida en Pereira, Secretario de Planeación del
Municipio de Peroira, según consta en el Decreto de Nomhramiento No, 002 del 02 ds
enero de 2020, en su calidad de Delegado(a) delAlcalde segrln decreto No. 050 de 16
de enero de 2020, quien está autorizado para contratar mediante elacuerdo No. 019
de Diciembre 11 de 2020, expedido por el Concejo Municipul, y en usCI de las facultades
constitucionales y legales, de conformidad con el artículo 209 de la Constitucíén Polftica,
Ley 80 de 1993, Ley t1§0 de 2007, el decreto 1082 do 2015, damás normas
concordantes y

CON§IDERANDO

l. Que en cumpliminnto do lms prinoipios ds transparencia y rasponsabilidad quo rigen la contrnlación
ptiblica, la Ley 11§0 de 2007, artfculo 2, Iiteral c) numeral 4, prevé dentro de las modalidades de
SEICCCíóN, LA CONTRATACIÓN DIRECTA.

2. Que el artÍculo 2.2,1.?,1.4.1 del Decreto 1082 do 2015, establece la obligación a las entidades
eslatales de señalar en un acto administratlvo, la justiflcación del uso de ta modalidsd de selección
de contratación directa, siendo do obligatorlo cumpllmiento on convenios de Transferenc¡as de
Recursos salvo excepciones expresas.

3. Que el Municípío de Peroira dentro del Plan de lnversiones dol Plan de Desarrollo Municipal,
tiene contemplado el proyecto: Subsidio en los servicios de Acueducto, Alcantarillado yAseo
en el Municipio de Poreira, registrado on el §anco do Proyectos de la $ocretarla de
Planeación Municipal con el No. 2020660010022.

4. Que la Constitución Polftica de Colombia dispone que la ley fijará las competencias y
responsabilidades relativas a la prestación de los servicics públicos dorniciliarios, su
cobertura, calldad y finanoiaciÓn, y el régimen tarifario que tendrá on cuonta además de los
criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos. Los servicios públicos
domiciliarios se prestarán directamente por cada munícipio cuando las caracteristicas
técnicas y económicas del servicio y las convenienclas generales lo permitan y aconsejen, y
los departamentos cumplirán funciones de apoyo y coodinación. Además se establece que
los municipios podrán concodar subeldios, Bn sue respectivos presupuesto§, para que las
psr§onas de menores inEresos puedan pagar las tarifas de serviclos públlcou domiciliarios
que cubran sus necesidades básicas. (Artlculos 367 y 368).

5. Que de acuerdo con el numeral 5.3 del artfculo 5 de la Ley 142 de 1994, fos Municipios
deberán disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, de
conformidad como lo establece la Ley 71§ de 2001 gue modifica la Ley 60 de 1993.

6. Que de conformidad con af artlculo 89 de la Ley 142 de 1994, los Concejos Municipales
están en la obligación de Crear Fondos de Solidaridad y Redistribución de lngresos, para
gue al presupuesto del Municipio se incorporen las transferoncias que a dichos fondos
deberán hacer las §mpresas de §oruicios Ptlblicos, según ol servicio de que se trate de
acuerdo con lo establecido en al numeral 89.2 de la misma Ley.



,?

0 4 ffA 2021

RESoLUcTóN ruo. DE
Gobi*rno de lo Ciudsri(aPilat Dti rJt

7. Que como lo establece elartÍculo 99, numeral99,B de la Ley 142 de 1994, para asegurar la
transferencia de recursos del Éondo de Solidaridad y Redistribución de lngresos, las
emprasas ñrmarán contratos con el municipio,

8, Que mediante Decreto Nacional No 565 de 1996, expedido por el Ministerio de Desarrollo
Económico, so reglamentó la Loy 142 de 1994, en relación con los Fondos de $olidaridad y
Redistribución de ingresos del orden departamental, municipal y distrital para los servicios
de acueducto, alcantarillado y aseo,

s" Que el Acuerdo 46 de diciembre 28 de 2016, estipuló los siguientes factores de subsidio:
Para el servicio de aseo, el 09,2% del cargo fijo y del consumo básico en el estrato 1; sl
38.40lo del cargo fijo y del consumo básico en el estrato 2; y el 12.7o/o dal cargo fijo y del
con$umo básico en el estralo 3.

10. Que el46 de diciemt¡re 28 rle 2016, estipuló los siguientes factores de aporte solidario: Para
el servicio de aseo, el §8.7% dol cargo fijo y dei consumo en el estrato 5; el 69.3% del cargo
fijo y del consumo en el estrato 6; el 58.7% del cargo fijo y del consumo en el sector
comercial; y et 32Yo dol cargo fijo y del consumo en el sector industrial"

11. Que el objeto del convenio hace referencia a: TRANSFERIR RECUR§O§ DESDE EL
FONNO DE SOLIBARIDAD Y REDISTRIBUGION O§ INGRESO§ DEL MUN¡CIPIO OE
PEREIRA A LA ñMPR§§A §E ACUERDü CON LO§ INFORME§ PRESENTADO§
MEN§UALMENTE POR LA MI§MA, RECURSOS QUE SON DESTINAOO§ A CUBRIR EL
DEFICIT §H §UB§IüIO§ NE A§EO P"ARA LO$ §§Ttr,ATCI§ I,II Y III DEL MUNICIPIO DE
PEREIRA"

.l2. Que el presupuesto oficial para esto convenio de transferencia de rocurso$ es de Dü§
MIL §ÉISCIENTOS GUARENTA Y §EIS MILLONE§ §OCI§NTOS §ESENTA Y DOS MIL
§Et§orÉNTüs $§TE¡¡TA y CUATRo pE§O§ M/CTH (S,.S4S.A6?.674)
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13. Que para el efecto, el Municipio de Pereira realizará el proceso de contratación directa, de
conformidad con lo señalado en el artlculo 20, numeral 4ó literal c) de la ley 1 150 del 2007, y
el artículo 2.2.1.2,1.4.4 y siguíentes del Decreto 1082 de 2015, toda vez que se trata de un
Convenio Transferenoias de Recursos, donde las r:bligaciones del mismo tienen relación
directa con el objeto de la entidad ejecutora.

14. Que se elaboraron los estudios y documentos previos respectivos para la contratación
que se propone, los cuales se podrán consultar en la §ecretarfa de Planeación del
filunicipio dn Pereira, Canera 7 trlo, 18-§§ * Palacio Municipal Pereira sexto piso.

15" Qus para la satisfacción de esta necesidad, El pago del valor del presente convenio se
su.letará a las apropiacicnes qus para tal efecto se hallen prevista$ en ei Presupuesto
del Municipio, según certificado de Certíficado de Disponibilidad Presupuestal No é75 del
'18 de enero de 2021 expedido por el $ubsecr*tario de asuntos financieros, con cargo al
rubro N" 3403, centro de costo N' 1108, fondo 617, correspondiente a la vigencia 2b21

fs. Que en el proceso planteado se ha dado sujeción estricta a los principios de
transparencia, economía y responsabilidad,

Que en mérito de lo expuesto;
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$THSUHtV§

ARTICUL0 PRIM§RO: Declarar justificada la contratación bajo la modalidad directa de
acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo

ARTICULO SEGUND0: Suscribir el respecüvo convenio con ATE§A DE OCCIDENTE S.A E.S.P
por ser una empresa presladora que presla el servicio de aseo en la zona rural del Municipio de
Pereira.

A§TICULO TERCERO: §l presente convanio tiene un presupuesto oficial por un valor
de DOS MIL §EI§CIENTOS CUARENTA Y §EI§ MILLONES DOCIENTOS SE§ENTA Y
DO§ MIL §E|§CIENTO§ §ETENTA Y CUATRO PE§OS MICTE {$?.646.262.674), según
certificado de Certificado de üisponibilidad Prosupuestal No 97S del 18 Da enero de 2ü2'1
expedido por el §ubsecretario de asuntos financieros, con cargo al rubro N' 3403, centro
de costo N' 1108, fondo 617, correspondiente a la vigencia 2021

ARTICULO CUARTO: Ordenar a publicación del presente acto administrativo en la
página www.co0lratqs,opv.qg * wv{W.colpryrbisqqI$pra,sov.co

ARTICULO QUINTO: Contra el presento asto administrativo no procede recu!"§o alguno

ARTICULO §EXTO: La presente resolución rige a partir de su expedición

puBLrQuE§E y curr¡plec g

FCIRHRO

Revisión legal:

de

Directol
Revisión

Operativo de

Vg, Bo. Carloe F6mando Calls VólGz I §hec{or Operattvo del §lstoms ds G€stión Amblontsl Munlclptl.

Vo. Bo. de Legalldad: Kalherlna Zerss Velásqroz / Abogrd¡ gontrallsta Secrotarlá de P¡enoadón- '

Proyactó: Paula Andrsa Vél€¿Vasco I Güntratisla §€crolarla de


